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Expediente n.º: JGL/2021/11 

Acta de la sesión ordinaria n.º 11 de 2021 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 17 DE MARZO DE 2021 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 10 de marzo de 2021. 

 

II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

1.- Toma de conocimiento y envío de copia a la Alcaldía y a las concejalías y 

negociados interesados, a los efectos oportunos, de la comunicación recibida telemáticamente 

en este Ayuntamiento con fecha 15 de marzo de 2021 de la Dirección General del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, mediante la cual se aprueba a esta entidad la acreditación de 

las especialidades formativas ‘Socorrismo en Instalaciones Acuáticas’ y ‘Socorrismo en 

Espacios Acuáticos Naturales’. 

 

2.- Toma de conocimiento y envío de copia a la Alcaldía y a las concejalías y 

negociados interesados, a los efectos oportunos, de la comunicación recibida telemáticamente 

en este Ayuntamiento con fecha 17 de marzo de 2021 de la Dirección General de Deportes de la 

Región de Murcia, mediante la cual se notifica la Resolución del director general de Deportes 

por la que se autoriza la celebración del evento XVII DUATLÓN CARNAVALES DE ÁGUILAS, 

los días 20 y 21 de marzo de 2021, sin público; quedando condicionada a la evolución de la 

situación sanitaria de la pandemia y al nivel de alerta existente en cada momento. 

 

3.- Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el 

Boletín Oficial del Estado (BOE) y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), de las 

que se han remitido copias a todas las concejalías y negociados interesados: 

 

a) Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad, por la que 

se publica el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la 

declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con motivo de la festividad de 

San José y de la Semana Santa de 2021 (BOE n.º 61, de 12 de marzo). 

 

b) Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de la Jefatura del Estado, de medidas 

extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19 

(BOE n.º 62, de 13 de marzo). 

 

c) Real Decreto 159/2021, de 16 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones 

con las Cortes y Memoria Democrática, por el que se regulan los servicios de auxilio en las vías 

públicas (BOE n.º 65, de 17 de marzo). 

 

d) Decreto del Presidente número 29/2021, de 16 de marzo, por el que se actualizan las 

medidas restrictivas al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 

declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-

CoV-2 (BORM n.º 63, de 17 de marzo). 

 

e) Orden de 16 de marzo de 2021, de la Consejería de Salud, por la que se adoptan 

medidas restrictivas sectoriales de carácter temporal en materia de transporte de personas, para 

la contención del COVID-19 en la Región de Murcia (BORM n.º 63, de 17 de marzo). 
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f) Orden de 16 de marzo de 2021, de la Consejería de Salud, por la que se da publicidad 

al nivel de alerta sanitaria actual por COVID-19 en que se encuentra la Región de Murcia y cada 

uno de sus municipios (BORM n.º 63, de 17 de marzo). 

 

III. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y 

centros de gestión, por un importe total de 21.922,54 euros. 

 

2.- Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones de pago, por un importe 

total de 5.060,00 euros. 

 

 3.- Aprobación de la nueva liquidación rectificada del acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local celebrada el día 17 de febrero de 2021 del cobro de la tasa de recogida de 

basuras del año 2020, en los términos del informe del Coordinador de Tesorería y Recaudación; 

y requerimiento a la empresa concesionaria del ciclo integral del agua, Hidrogea, S.A., del 

ingreso del saldo a favor del Ayuntamiento de Águilas, por importe de 551.903,58 euros, a la 

cuenta corriente de la que es titular este Ayuntamiento. 

 

IV. LICENCIAS DE OBRAS. 

 

1.- Concesión de licencia municipal de obras para construcción de vivienda unifamiliar 

aislada, garaje y piscina en parcela M. 12 - 2 de la urbanización “La Florida” de Águilas. 

 

2.- Otorgamiento a a la mercantil MERCADONA S.A. de licencia de construcción de 

edificio comercial para supermercado y aparcamiento en parcelas 17 y 18 del C–4 Rambla de 

las Culebras, urbanización ‘Los Jardines’ (Águilas). 

 

3.- Concesión de licencia municipal de obras para construcción de vivienda unifamiliar 

y piscina en calle Río de Janeiro, n.º 32, de urbanización ‘Costas de Calabardina’ (Águilas). 

 

V. ASUNTOS GENERALES. 

 

1.- Aprobación del convenio entre la Universidad de Murcia y el Ayuntamiento de 

Águilas, para la realización de los cursos de verano con la denominación de la Universidad 

Internacional del Mar en el citado municipio, dentro de la edición del año 2021. 

 

La Universidad de Murcia llevará a cabo en la sede de Águilas de la Universidad 

Internacional del Mar las siguientes actividades: 
 

 XXVI EDICIÓN MIRANDO AL MAR 2021. 
 I CURSO SOBRE ASPECTOS PRÁCTICOS Y ACTUALES DE DERECHO DEL TRABAJO: EL 

TELETRABAJO COMO PARTE DE LA ‘NUEVA NORMALIDAD’. 
 RETOS DEL SISTEMA POLÍTICO (VI): LAS RESPUESTAS JURÍDICAS A LA PANDEMIA DEL 

CORONAVIRUS (ONLINE). 
 TÉCNICAS DE RELAJACIÓN Y MEDITACIÓN: AUTOGESTIÓN DEL ESTRÉS (7.ª EDICIÓN). 

 

VI. SERVICIOS SOCIALES. 
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1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y 

luz, cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 2.320,00 

euros. 

 

2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 453,74 euros. 


